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• En observancia al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, 
en su tercer eje transversal “Perspectiva de Género” y en 
cumplimiento a las acciones del Plan de Trabajo de los 
Enlaces de Género, se difunden datos para la sensibilización 
de los Servidores Públicos de este Instituto en referencia a 
celebrar el 25 de cada mes la Eliminación de la Violencia a 
la Mujer. 

Día Internacional de la Eliminación de la Violencia a la Mujer. 
(Fecha oficial 25 de noviembre) 
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Programa de fortalecimiento de la transversalidad de la Perspectiva de Género 

Folleto: Instituto Nacional de las Mujeres. (2014). “1 Día de Reflexión X 364 de Trabajo”. Igualdad ni más ni menos. 8 de marzo Día Internacional de la Mujer. México: Gobierno de la República.  
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Las leyes federales y locales han ido cambiando para impulsar la igualdad entre 
mujeres y hombres y el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia.  

Folleto: Instituto Nacional de las Mujeres. (2014). “1 Día de Reflexión X 364 de Trabajo”. Igualdad ni más ni menos. 8 de marzo Día Internacional de la Mujer. México: Gobierno de la República.  
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La Violencia hacia las mujeres. 

Instituto Nacional de las Mujeres INMUJERES. (2014). “La Violencia contra las mujeres”. México: Gobierno de la República. Consultado en http://vidasinviolencia.inmujeres.gob.mx/vidasinviolencia/?q=prevencion  

• La violencia es una ofensa a la 
dignidad humana y una 
manifestación de las relaciones de 
poder históricamente desiguales 
entre mujeres y hombres 
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La Violencia hacia las mujeres. 

• La violencia de acuerdo con la Ley 
General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, es 
“cualquier acción u omisión, 
basada en su género, que les 
cause daño o sufrimiento 
psicológico, físico, patrimonial, 
económico, sexual o la muerte 
tanto en el ámbito privado, como 
en el público”. 

Instituto Nacional de las Mujeres INMUJERES. (2014). “La Violencia contra las mujeres”. México: Gobierno de la República. Consultado en http://vidasinviolencia.inmujeres.gob.mx/vidasinviolencia/?q=prevencion  
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La Violencia hacia las mujeres. 

• La violencia afecta de manera 
inmediata a quien la vive y tiene 
consecuencias negativas en su salud, 
desarrollo y autonomía. 

Instituto Nacional de las Mujeres INMUJERES. (2014). “La Violencia contra las mujeres”. México: Gobierno de la República. Consultado en http://vidasinviolencia.inmujeres.gob.mx/vidasinviolencia/?q=prevencion  
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La Violencia hacia las mujeres. 

• La violencia es intencional. Cada golpe, insulto, mirada o palabra 
que tenga la intención de dañar a otra persona es violencia. 

Instituto Nacional de las Mujeres INMUJERES. (2014). “Diferencia entre violencia y agresión”. México: Gobierno de la República. Consultado en http://vidasinviolencia.inmujeres.gob.mx/vidasinviolencia/?q=diferencia 
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La violencia en el abuso del poder, se da cuando una persona en una 
situación de “superioridad”, pretende controlar, dominar o manipular a otra. 

La Violencia hacia las mujeres. 

Instituto Nacional de las Mujeres INMUJERES. (2014). “Diferencia entre violencia y agresión”. México: Gobierno de la República. Consultado en http://vidasinviolencia.inmujeres.gob.mx/vidasinviolencia/?q=diferencia 
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